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VENCIMIENTOS DE IMPUESTOS 

Buenos Aires, febrero 1.° de 1943. 

Habiendo vencido el 3 O de enero próximo pasado 

el plazo acordado para el pago de las contribuciones 

que establece el' texto ordenado de las ordenanzas 

impositivas del año 1942, correspondientes a: Ins

pección anual de instalaciones mecánicas y/o elec

tromecánicas y térmicas, arto 44 (O. T. arto 6, I y 

JI parte); Inspección anual de instalaciones de in

flamables, arto 46 (O. T. arto 8); Inspección anual 

de instalaciones mecánicas y/o electromecánicas tér

micas y de gas, arto 69 (O. T. arto 23, I y 11 p~rte); 
Inspección anual de funcionamiento a las instalacio

nes mecánicas y/o electromecánicas y térmicas, arto 

297 (O. T. arto 134, 1 y 11 parte); teniendo en cuen

ta lo informado por la Dirección de Rentas y atento 

a que existen razones de equidad para facilitar su 

pago a los contribuyentes, 

El Interidente Municipal 

DECRETA: 

Artículo 1.° - Amplíase hasta el 25 del corriente 

el plazo acordado para el pago de las contribuciones 

mencionadas. 

Art. 2.° - Comuníquese, publíquese, etc, 

Pueyrredon. - Carlos María de Alvear. 

DISPOSICION RESPECTO A LOS EMPLEA

DOS U OBREROS DE LA ADMINISTRA

CION QUE DEBAN FORMULAR PETICIO

NES A LA SUPERIORIDAD
 
Buenos Aires. febrero 4 de 1943. 

Considerando: 

Que todas las gestiones que con motivo de su car

go o de sus funciones deban realizar los empleados 

u obreros de la administración ante la Intendencia 

corresponde sean formuladas por escrito y por vía 

jerárquica, requisito éste indispensable para el co

nocimiento. por parte de los superiores, de la .riatu

raleza y alcance del asunto; 

Que la entrevista personal con el susc ripto o cOn 

los señores Secretarios, con motivo de peticiones que 

crean necesario formular aquéllos no los exime de 

la venia previa del jefe o director de la repartición, 

quien podrá negarla si considera que el caso no j us

tifica la entrevista; 

Que cie corresponder la misma, debe realiza'rse 

fuera de las horas de oficina, no siendo admisible 

que se supla la venia del superior con la interposi

ción de terceras personas que se presten a acom

pañar al peticionante; 

El Intendente Municipal 

DECRETA: 

Artículo 1.° - Los empleados y obreros de la Ad

ministración que deban formular peticiones a la Su

perioridad, lo harán por escrito y por vía jerárqui

ca, debiendo los jefes en todos los casos dar trámite 

a los pedidos una vez tomado, conocimiento del asunto. 

Art. 2.° - Si aquéllos considerasen necesario en

trevistarse con el susc ripto o con los señores Secreta

rios. requerirán previamente la venia del jefe de la 

repartición, que podrá ser denegada por éste si con

sidera que, no corresponde. Esta denegatoria habili

tará al empleado u obrero a dirigirse por escrito en 

la forma indicada en el arto 1.°. Si, por el contrario, 

la venia fuere concedida, la entrevista deberá solici

tarse y realizarse antes o después del horario tie ofi

cina. . ~ ~,: 

Art, 3.° - En ningún caso, los empleados u obre

ros podrán hacerse acompañar por personas de la 
amistad o conocimiento del suscripto o de los seño

res Secretarios para lograr entrevistas en infracción 

a lo dispuesto en el 'arto 2.°. 

Art. 4.° - La falta de cumplimiento a las normas 

del presente decreto dará lugar a correcciones dis

ciplinarias. 

Art, 5.° - Comuníquese, etc. 

Pueyrredon. - Carlas María de Alvear. 
/ 

POR CONCURSO Y POR ASCENSO S~
 

PROVEEN VARIOS CARGOS EN LA
 
DIRECCION DE PASEOS
 

Buenos Aires, febrero 3 de 1943. 

Visto el dictamen producido por la Junta Asesora 

de la Dirección de Paseos, del que resulta que para 

la provisión por ascenso del cargo de Oficial 3.°, 

Obrero, correspondiente a la Partida 2142.44/.3, se 

han cumplido todos los requisitos establecidos en la 

Ordenanza 5262 y sus decretos reglamentarios, 

El Intendente Municipal 

DECRETA: 

Artículo 1.° - Nómbrase para desempeñar dicho 

cargo al Ayudante 1.° don Severo Caballieri, ficha 

'2.973. 
Art. 2.° - Comuníquese, publíquese, etc. 

Pueyrredon. - Carlos María de Alvear. 

Buenos Aires, febrero 3 de 1943. 

Visto el dictamen producido por la Junta Aseso

ra de la Dirección de Paseos. del que resulta que 

para la provisión por ascenso del cargo de Ayudan

te 2.", correspondiente a la Partida 2142.65.3/2, se 

han cumplido todos los requisitos establecidos en la 

Ordenanza 5262 y sus decretos r~g;lamentarios, 

El Intendente Municipal 

DECRETA: 

Artículo '.0 _ Nómbrase para desempeñar dicho 
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